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^L COMERCEO.

Cádiz y iúme§ de ''ecÍ!Bbre de
OCT^Hoyós ss^n Cándidh, mártir.

.[]Q=*EÍ jubÜeo está en la iglesia de Nuestra Señora de la Merced.

JEL SOL Y LA LLNAHOY JUAREASI^EMA^tANA.

EiSolsélió..... .Aias 6y 7minucosdoiantaú.
ge pondrá.............á ias 5 y 58 nunutos de la-turd
LaLuuaseoculta.-álas 3yl9tntuutosdeia'tarh._ ______ _____ , .. ________ _______
La-í.-una eaie.......áia811y4Jfnií!U!osdclunuch SegandonltaMas 9y 55 níinutosdelanoehe.

.$:^iloy tiene ia Luna 33 dtas. j f^Aycr tuvunoM bven tiempo.

Primera bajaálás 3 y 56 minutos ele la triad. ¡
Prnnera alta á las -0 y 17 minutos de ia tnañ. I
Segunda baja Alus 3 y 86 minutos de ia tarde,, i

f^Aycr tuvimoe busn tiempo. !

En Jerez admhe sua- w 
cricionee la librería de W 
Bueno : en 8au-Ferna)rdo í 
ios señores Mohucio y ' 
n:oz : en 8anlúcar dón Es- 
tanísiaó Moreno: en e!y 
Puerto de Saéta-Maria el! 
ordinario Palma; ytantoA 
en estas poblaci"no8'^, co- \ 
mo en las de Puertq-Reul. S 
Chiciana y Vejer vaié el 1 
abotá) 14 reales. 1

I^rRste Diario mer-
S ca^^ii,t^'c^ar:oy^M1^!ico. 
"I tiene siempre nb'crta su 
' suscricion, por-docc roa- 

7 lee ai tnes , en su impren- 
\ ta. L«sab<'n<td'^s-qu6 re- 
' ciben -el periódico en ei 
4 U..;spacno. pagan JO rca- 
i ¡es mensuales. Para !os 
# pueblos Jlelestorior vate 
y Í5 reates, y iu redacción 
! paga ios portes.
\ ________

4^c'^ .yeiato.
30 í/e ^í-^temóre.-^'Esta comisión de w- 

mamento y defen.a ha hecho pubhcar el bando 
siyuicnie :— , t. D-""La comisión de armamento y defensa ha t!e- 
eado á entender que se hancotnettdb escandaio- 
sos abusos en la requisición de cabalios, por per­
sonas que no son de tas encargadas en hacer es­
to servicio : para evitar ei que se repítan , y se­
pan los propietarios cuáieseu deber , en-ei es- 
t'adoennuesehatÍAJaprovincta, y cuaies ias 
seguridades que se tes ofrecen , como igualmen­
te las penas en que incurrirán en caso de con­
travención. he acordado io siguiente :— 
' "Trímero. —Todos ios que tuvieren cabalios 
los presentarán ét) el cuartel de iapuefta de la 
Carne desde ias ocho de ia tnanana hasta las ora­
ciones de) dia SOdeicórfiente. .

"Sc^uudo.—Los cabailos que sean tnúhies se 
devo!s^r:inen el acío ásus dueños, faciiitándo- 
fes un documento por ei comisionado para qne 
lo acrediten.

"Tercero.—Los útiles nerán tasadós por un 
perito que nombre ei-tlueño, y otro por parte 
de! cuerpo; y en caso de discordia se dirimirá por 
e! que nombre el vocal eítca:rgado por esta co­
misión. ' ,

"Cuarto__Se le entregará nn reetbo del tm-
pofte de la tasación , hrmudopor ios o&ciales 
aprobantes y el vocal de ésta comisión.

"Quinto. -áEi que teniendo caballo no lo pre­
sente , incurrtrá-en la pena de perderio y la de 
4.000 reales de muita. Si por estar el cabaHo 
fuera de la pobtacioQ no pudiere presentarlo en 
el térmiuo píefijado , comparecerá no obstante 
el dueño para manifestar ia imposibilidad, y se 
le señalará ei tiempo necesario para su presen­
tación.

"Y para queliegaie á f.oticiade todos se Bja 
el presenté y otros de íguai tenor en Seviiia 
á 38 de setiembre de .J836.

"Por acuerdo de ia comtsiom —SeóccyííaAGar- 
c?a , vocal secretario."

Comr'yfou t/g arwomeuío y Jg 7a pro-;
vmcioí7gNgci/7a.—Elt^eñor don Francisco Ja­
vier Osuna , segundo cabo do esta provincia, ha 
pasado á ia comisión la carta de que es copia la 
'siguiente , de que ha dadoconocimicnto ai esce- 
Icntísimo se.bnr capiían-génerai don Cários Es­
pinosa e! señor gefe poittico de ia provincia de 
'Cf'.rdnba :—

"Copi:<.—And:'ijar37(loset¡em'b!'ede m36.— 
Señor gefe-noiiticu. — Muy señor mió y á^irecia- 
'biq amigq. En este mn.utonto , q-pe son laA-oeho 
dé la nocLe , aeabo üe saher qué la fáccion de

Gomex, compuesta de 4.000 krfantes y 500 eaba- 
)¡cs, aseg^Hrándíwne trae artiOena, han entrado 
esta tarde en Badén : en su virtud parece ur- 
gcnt!si:noc}t[esi ei señor genera! Espinosa ha 
Uegado á esa-, se sirva ínaniíeat.^rseio , para sí Je 
es posibie , que aiigefe sB marcha: voy a mon­
tar á eahaiio con ia-coJumna de uacionaies de 
esta y dei cantón para situarnos á ia saiida de es­
ta ciudad. Deseo se conserve usted bueno y 
mande cuarilo'g'ustc á su más atento servidor — 
j!ía^.A^pom.Mceno G¿^:—Es copia—

Lo que esta comisión ha determinado hacer 
saber ai púbiieo, para que pueda apreciar ia ver­
dadera fuerza de ios enemigos s que exagera ia 
maiieia y un terror ¡níundadó hasta ahora. Se- 
.viiiaSO de setiembre de !836.—Por acuerdo de 
ia comisión ; Garrió , vocaí secretario.

— E! esceierdísimo señor capitán generaí de 
esta provincia llegó ayer ai. cuartel general 

:(^e Carmena : ha sido nombrano geie del estado- 
mayor de ia división de operaciones et señor 
Senderos, comandatfte de batallón dei regimien­
to de artiliería de este departameut,: todos 
aplauden ia pericia* y cbnocimieatos miiitares 

-del señor Senderes para ei desempeño dei deli­
cado encargo que se ie iia conñado.

—L'is noticias que se continúan recibiendo de 
la provincia, son cada ve& mas satisfirctorias: el 
entusiasmo de Jos puebios á ia proximidad del 
enemigo crece estracrdin-triamente , y ia Mili­
cia-Nacional dé éiios semoviiizacon una ra­
pidez increible , marchando al punto que la está 
designada.

—Es acreedoTaá la gratitud de los amantes 
de la libertad Ja incomparable Cádiz. Apenas 
es advertida del peligro en que se ven estas pro­
vincias amagadas de ia impura presencia de ios 
fautores de la csciavitud , envía de su seno ha­
cia el campo del honor y del combate , un.mi- 
HardesMs hijos armados : ha puesto en acción 
todos los resortes que su ardiente patriotismo 
sabe mover , cuando se interesa la saivacloa de 
la patria y de la libertad, r e dice, que ademas 
de ia ftterza indicada se presentarán en el cuar­
tel'general 400 cabaltos que envía aquella li- 
berai provincia-

—El comandante don José María Povedano, 
destinado á obsbryar los movimientos de la fac­
ción de Gómez , dice con fecha de ayer á las 9 
de la mañana , desde Villa-Rio , que dicha fac­
ción habia ^^ntrado en And'ííjar ; que continuaba 
observándole . y daria oportunos avisos de todo 
lo que advirtiera con res^re.^e ú su dirección.

Lo que hago saber al público para qué tenga 
exacto conocimieftto y no se Je fasciho-'con ño- 
ticias supuestas. Seydla -29 de setierñbre de 
1S38.—t/abícr efe

La tfg ctr/n.'íwciífo y
provwcfct tí y.Ms ---Aunque JaB.rédu-
cidas fuerzas que siguen al cabociila Gjánez de­
ben privarJo hástadé la esperanza de profanar 
nuestro territorio ,'€n cuya llanura., y rodéelo 
dé unaimponente caballería habfia .de encon­
trar infa.itbleATÍento su sepulcro , sin embargo, 
esta comisión ha resuelto adoptar medidas de 
precaución que libren de los azares de ia guer­
ra á la hermosa parte de Andalucía., ciryos in­
tereses se le han confiado. A este efecto i) a 
convocado , de acuerdo con el escelentísimo se. 
ñor capitan-genera!, toda la Milicia-Nacional 
de la provincia .que, con la de Húelva y Cádtz, 
con la tropa dé' iínea qoo en las tres se eneon - 
traba , y-dnidás á los numerosos caerpds que si- 
gueny rodean a! faccioso Gómez, debe tra'n- 
quilizár á los puebios de'la invasión.Con que les 
amenazaba; y como esta ric^.y ntiinerosa po­
blación merece á ia junta particular cuidado 
por los recursos que encontrarían en eüa los 
enensigos , y por, ser el centro dé! gobierno de 
la provincia , ha Tesuelto también fortificarla, 
poniéadpiáal abrigo dé" cuJquiet aconteci­
miento.'

R-eufiida la comisión anoche en sesión perma - 
nente , hizo llamar ávarros gefes militares y 
oficiales fácuitativos que existen en esta ciu 
dad , y siguiendo sus indicaciones , trazó él plan 
tan acertado como seocillodefortiScácion que 
hoy mismo ha principiado á ejecutarse. Con­
cluido , cómo lo será en breve , podrán conocer 
no ya los peritos, sino aun los mas tfmídoá, é 
ignorantes ique las fuerzas con que natural­
mente debe contar esta.ciudad bastarán á con­
tener por muchos dias uu doble ó triplo uúuier.o- 
de las que acompañan á Gómez , si osara pre­
sentarse á la vista de 6us.m<]ro3,en cuyo re­
cinto abundan y se aumentarán todos los re­
cursos y subsistencias que puede necesitar esta 
población y las pérsonas comprometidas de la 
proyjncia que busquen en ella un refugio , aun 
cuando se tratase de un. lárguísitno asedio.

Tranquilizaos., pues: cohhad en vuestros 
gobernantes : despreciad los exagerados cálcu- 
ios con que el temor .ó iá perversidad estraviua 
la c^p^[^^en de lós{MsiláaÍmes.,,y entregaos con
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scMcu-o á vuesttas acostumbradas ocupaoones, 
por juc todas ¡US prubabilidiides aseguran que 
lo^euemi'^us no se atreve-ana pisar nuestro 
territorio^y que si !o realizan sobran para ant- 
quünrios ios tnedios de defensa que se nan pre- 

^'Sevilla^O de setiembre de 1836.^Juat^ar- 
raenn Cabezas.—José MaríaS.ncho.-i-'-an- 
ci^-o de ihnila Alvarez.—Rafael Aldertus.— 
Pedro Litque.- G.ibricl Díaz d- l Cast'Üo.—Ig­
nacio María <le Cantrahírna.—Fernando L:a!)- 
C!).—Pedro Nautet.—José Muría de LMU.— 
Francisco Belloc.—José Lasarte.—José María 
Amor. —Por acuerdo de laconnbion;—Sebaa- 
tian García , vocal secretario.

— 3 -
cer acreedores según ^a!^^^í^^c^a ds la ocn'tacínn , 
siendo juzgadas por !a cornisioQ rrnktat' at meno^ 
cotno sospechosos de traición.

Articub 9.-Todo grupu/o reunn^n sosnecho- 
SR 50 disipará átapritncra i.itnnactuaoe ht au- 
torid^'.d ó de cuai<{uier- patruHa , y st io resiste 
será dispersada porta fuerza armada.

Artícuio iO.--EIrobo será castigado con ta 
pena de muerte : !a misma se impondrá á ios au­
tores y cómpüces de toda conmoción ^opu- 
](tr: lA civerigua^ci^^í* do estos Jobtos se h^^'a. su- 
mariamente por ia comisión mü-tar de esta pro 
vincia. Los incitadores á todo desorden serán 
castigados con c) mayor rigor.

Y para que Hegu.: a noticia de todos ,^e fija 
y publica en tos sitios acostumbrados. beviHa 
-¿9 de íct!em:)re da t;;3'6.—-Frnnei.yco ynaier

Los señores generales Cirineo secretarte,
y brigadieres de cuartel en esta ciudad se prc- . .
sentar:'-.) hoy á las diez de ¡a mañana al señor) . . .............
seo'üudo Cano goeral de este distrito ; y los se- j positivo c indudable ,
ñ(^es gefes yoñeiates escedentes, retirados y - -
anunciados; y io !!:tsmocuatcsq))iera otros que se 
hallen en esta plaza eo comisiones de habilita- 
dos.ú otras. Jo verincaraná míen todo el dia 
de fuañana.— 
. í/c ..^uriftÍMCÍM.-yExig¡cn lo
las actuales circunstancias dictar disposiciones 
que tranquilicen ios ánitnos de los ciudadanos 
pueílicos y ascg'nan síts propiedades , he veni­
do et! publicar ei siguiente: —

BANDO.
Art:c!)lot.'^—La ciudad de Sevilla se divide 

en nueve distritos , que son los siguientes , man­
dudos por los gefes tnilitares (¡ue se espresan.

PruYiCr dté!ri!o.—Magdalena, San-Vicente. 
Ean-íamenzo. —El escelentimo señor mariscal 
de canipo don Cários González de la Barcena.

Segundo distrito. —Sagrario , Salvado! -, San- 
ísi'loro.—Seéior brigadier don Sebastian de la

Tercer distiito. —San-Nicolas , Santa-Cruz, 
Santa M^nía la Blanca, San-Ba!'tolo!nó.—Señor 
corocc! don fjionzalo Cueto.

Cuarto flistrito. — San-íidefonso , Santiago, 
Santa-Catauna , Sart-Ronum , Sao-Pedro.—Se­
ñor coronel fL.in Juan María Maestre.

Quit)to diatrito.—San-J uan de ta P.^lma, San - 
Miguel, Sau-Andres, San-Martiu, Omuiuin 
Sanetnruín.—Señor coronel don Antonio Ulloa.

. Sexto distriió.—San-Marcos,Sa[ita-Marina, 
Santa-Lucía, 8an-Ju)¡an, San-GiJ.—Señor co- 
ruooldonJoaquindoToi'Oo^.

Séptimo distrito.-San-E.stevan, San-Rn- 
que.—Señor tenieotc-corouel don Pedro de 
Rojas.

Octavo distrito.-Santa-Ana, la O. —Señor 
teniente-coronel don Mateo Primo de Rivera.

Noveno distrito.—San-Bernardn. Señor te- 
niente-coronel don Jua:) Vanees Polo.

Artículo 2. —El cuidado de la tranquilidad 
pública se ericarga á las juntas parroqu¡:)l!;.s que 
so compon..]j"':n de un regÍLlor del esoeleuíísitno 
Ayuntamiento ó de persona nombrada por esta 
corporación , que las pre-iida : de los alcaldes de 
barrio; de Jas personas t)O!nbraJas por el presi­
dente , y del cura párroco , que sietnpre ocupa­
rá el segundo lugar eo ¡a junta.

Artículo 3.—Laeiuntss parroquiales para lle­
nar su e!)carg'O nombrarán las j'ersonas que 
sean necesatias , á las que encargarán las ron­
das y vig-itnncia de ias parroquias.

Artícuto 4. —Todos los vecinos , sea cual sea 
su ciase ó fuero, se prestarán al servi.iio quo les 
señale ¡a Junta, y los que nota obedezcan su­
frirán la pena que haya lugar.

Artículo 5.—-En el casó de alarma deben reu­
nirse en las parroquias toáoslos vecinos que 
hu¡)icsc¡) si.lo'lesignados para el servicio de 
rondas v vigilancia.

Ai'tíoulo 6.—Todos las vecinos , sea oial sea 
su clase ó fuero , están obligados á presenta!' al 
aleaíde de barrio de su respectiva de!n:!''cac¡on. 
en el término de veinte y cuatro horas, que 
cumplen á las seis de la tarde del día de tnana- 
na 30 , nota de las armas de todas ciases que' 
tengan en su poder sean ó no de su pertenencia.

Art'cdo 7.—Pasado el término que prefija el 
artículo anterior , se procederá á exami!)ar los 
casos que la autoridad competente juzgue opor­
tunas.

Artículo 8.—Si se hallasen armas de cual­
quiera especie, y no 80 hubiere dado nota de 
ellas como previene el artículo quinto , se comi­
sarán precisamente, y los que las ocultabánsu- 
fi'irán una pena.pecuniaria de 500 'á 4000 reales 
vellón , y la corporal á que se hayan podido ha-

)__Podemos asegurar á nuestros lectores de
__ , . ' ' ' ' ' , que en ta resis­

ta qua en el día de ayer se pasó á tas tropas 
reunidas en el cuartel-generai de Carmoná , sé 
presantó en 'ella !a fuerza de 3.000 infantes y 
500 cabaHos, consistiendo ia dei bataiion de 
nuestra ?4i!icia-?^acional en 700 plazas. A es­
ta imponente y respetable fuerza se agregar.!!) 
los 1-20 caballos que en ei dia de ayer entraron 
en e.ta capital procedentes de diferentes pue­
blos , y 50 mas que del raghntento del Princtpe 
marcharán hoy de esta para aquel punto. Se 
esueran de un momento á otro ¡as tropas de tas 
provincias de Huelva y Cádiz ,y se h-t dich.i 
que ayer pernoctaba en Lcbrija la briltantísinta 
cotona (¡é ¡os Puertos.

Tatnbien parece es indudable que en el misino 
dia de ayer salió de Carmona la niedia^ hato-ta 
deartiiteria, tm escuadrón decabattoría y las 
compañías de voiuntarios de Andalucia , con di­
rección á Córdoba. Parece que el esceleunsnno 
señor capitao-gencral ha pedido ayer á niicstia 
junta de artnaniento y defensa 200 lanzas y dos 
carros de tnuniciones.

La comisión de armamento y defensa de la 
provincia de Granada ha tomado , entre otras, 
ias disposiciones siguientes: —

Siendo urgente a la defensa de esta provtn— 
cia, amenazada de ser invadida perlas facciones 
que perseguidas por las tropas victoriosas que 
tnaoja el general Alaix huyen por vai ios pun­
tos , reunir fuerzas que tos contengan para emn- 
píetar su derrota, la comisión de armamento y 
defensa de esta proviucia , ha acordado lo si­
guiente.-—

Artícuto L°—Todos los mozos solteros y viu­
dos sin hijos desde la edad de diez y siete anos 
hasta cuarenta , sean ó no nacionales , se reu­
nirán en el mistno dia del recibo de esta, y al 
siguiente marcimriía á esta capitat sin escusa 
ni pretesto alguno , pena de la vida al que se 
niegue á su presentación.

o._ Serán artnados por tos Ayuntamientos con
tos fusiles de la Afilicia-Nacioual , y en su de­
fecto con las escopetas qué sin distinción-tle cla­
se tuviesen los pai'ticularcs , bajo ia misina pe­
na al que maliciosa]iicnté las oculte.

3. —La Junta cuidar:), tan luego corno se ve- 
riíique la presentación de dichos individuos que 
acompañará un comisionado de cada pueblo con 
Uf)a nota espresiva de los que Sean , de prove­
erlos del haber que les corresponda, cuidando 
los Ayuntamientos de habilitarlos del corres­
pondiente á la marcha , tomando lo necesario 
de los Ibndos públicos ó de préstamo forzoso de 
tos particulai-es que tengan posibilidad.

4. —Los mismos Ayuntatnieníos que se decla­
ran responsables de ta tranqinlidad pública con 
sus personas y bienes , quedan obligados á tc!)er 
sóbrelas armas toda la Milicia-Nacional res- 
tat)te y vecinos i)0nrados sin distinción de cla- 
se-s , para atender á la seguridad interior de su.s 
respectivos pueblos y acudir á los puntos en que 
sex:féat) úbtes, dando parte al escelentísimo se- 
áor capiton-gcumatdecuanto ocuí'ra.

5. —Los alcaides constitucionales y coman­
dantes de la Milicia-Nacional de todos los pue­
blos do ia provincia, harán que tos dueños de 
cuantos caballos y yeguas domadas existan en 
ellos, cualquiera qtteseasu edad, con tal que 
oo bajen tle ta marca mas de dos dedos , ios pre­
sente!) en el téi'n'ino de veinte y cuatro hora.s, 
contadas desde ei recibo de esta orden , ai al­
calde de la cabeza de partido , ei que bajo su 
responsabilidad ios hará conducir en el de cua­
renta y ocho horas á esta capital con frenos y- 
tnouturas ante ia emnision permanente , nom­
brada al electo de entre ios individuos dé ia

principal-de armamento y defama ) 
erh-áh-)de San-Ce.-6.)im&

En esta cjpitai so hará la entrega orf,,.; 
mente en e) dta de mañana.

Se csceptuin únicamente de esta medida ) 
caba os dc! pt eetso uso de los in.livtduos^í ' 
caballería nacional , u))o po,- individuo "

La com.smn les pondrá su j.tstiprecío con in 
tervencíon de su dueño , y su valor se -p '* 
en cuentas del empréstito á los que le. 
yá los que no se hará por los medios .,ue 1.,^?' 
ma comisión adopte. -

C: —Líos dueños délos caballos y yeo-mg q,, 
no los presenten en el-tér:nino preííj!^!,) Ár 
deráncl-cabaüo y pagarán el precio eiiqnege 
vAlú.:,in.imom !n:ula!neiite con el alcahic. arp­
eándosele..? adctnas por cuatro años á los trab^ 
jo.s públicos sin distinción de clase ni

7.—Los dueños de caballos y yeguas de me­
nor marca ([ue la señalada , que no^h.s retiren 
al aproximarse las facciones , y por dicha mzon 
ocasionen que caigan en su poder ,pagarán por 
via de multa el doble de su precio, y serán aJe. 
mas responsables según los casos particulares á 
lo que deterínine la comisión por su Conniven, 
cia en prestarles auxilios.

Todo lo cual cumplirán los referidos ayunta- 
mi'Cntó's bajo ¡a propia rcspon3abilida<l ett cuan, 
to no se oponga -á las determniacióiíes totnadas 
por e! esf:e!cntísimo señor capitan-gcneral, ha- 
cicn.'lo circular de tino en otro este oítcio coala 
ü]-gcncia que exige ¡a importancia del objeto; 
debiendo c¡)ten io' que siendo este servicio pro­
visional y de hs mayor premura ,Qn sceseeptúa 
á ningún español ni se permite la entrega de di­
nero para rediínirlo, según previene el úáimo 
real i.lecreto , en consideración á que ¡os faccio- 
*os hacer! !narc¡)ar á sus idas á.todos ¡os soiterps 
queenocntíaneníospuablos. '

D.nl.) en Granada á25 dv üetiembre de.1336. 
— E! presidente, Agustín Romero—Juan Ma­
ría R:n¡.r, vicesecretario.

— La comisión de aD'Pameuto y defensa ha 
determinado se intervengan porai)ora ¡<js fondos 
corrospmidipntcs á minas y sus productos porte- 
nccicntes á personas que residan en esta provin­
cia. En su consccttencia los alcaldes constitu- 
cioaales de todos tos pueblos de ella harán sa­
ber inmediatamente á ¡os apoderados de minas, 
ya sean en compañía ó de partictilares que exis­
tan en ese término , que de ningún modo bagan 
pago alguno de ¡os productos sin una órden és- 
presa para elio de la misma comisión , bajo la 
mas estrecha y personal responsabilidad. Y pa­
ra que llegue á noticia de todos hn puebjos de 
¡a provincia, se iosertaráen el Boletín oficial. 
Granada 25 de setiembre de 1836.—Juan María 
Rada, vice-seeretario.

— La comisión de armamento y defensa, de­
seosa de facilitar por todos ios medios posibles 
G¡ arínamento necesario para que los defensores 
de la patria pícst.en los servicios á que su he­
roico patriotisino los conduce , ha acordado que 
todos ¡os vecinos de esta ciudad y de todos los 
puebios.de la provincia, que.no pertenezcan á 
Ja Guardia-'facionai, inclilsos lo.*: individuo: del 

¡clero, presenten inmediatanientc las escopetas 
}de su propiedad , autorizándose competentemeo- 
ite á los /Ayuntamientos para que, en.union con 
losgefcs de ta Gijai'dia-Nacional, adopten cuan­
tos medios oean. conducentes parA que tengs 
efecto esta determinación: lo que se publique 
por .¡pedio det Boletín oheial , a hn de.que con 
¡a mayor, brevedad llegue á noticia de todos 
los pueblosyAvuntamicntcs.para su puntual 
cumplimiento. Gianada 23 de setiembre de 
¡836.— E¡ presidente, Agustín Romero.—Juan 
María Rada , vice-secjotario.

—Ocupada ince9a¡)temente lacornision 
tnamento y defensa eo totnar medidas y dictar 
disposiciones r:':pidas , enérgicas y eficaces para 
salvará este hermoso y rico sueio de¡ saqueo 
y de la devastación que sufrieron al pisarlo a 
desoladora y fugitiva, facción que lo ainenaz^, 
y conociendo que todos sus esfuerzos ser:an 
tiles, y perdidos los costosos sacriiicio.: q)te s 
prestan si todos los pueblos- á ¡a vez no cnop - 
ran obedeciendo con prontitud y doci-mau 
cumpíiendo cuantos decretos-emanen 
cosüision , ha acordado á propuesta de¡ senor^ 
cclentísinio capitan-general declarar auiovi.) 
el consejo de guerra csti aordinai i<) que _ 
furniado en esta capital . para que at 
ó aviso queso reciba do.desbbedic.'icta.oe. .^ 
pecimicnto de alguna de las órdenes o d)$pos¡c!o

tos 
tit t s

puebios.de


—Í5—
urñiírseio á V. M- ,ya htihi,ramos oido de 

áu «ugusta boca una solemne declaración Je lo 
[grata que le era su meníoria. He aquí, señora, 
la causa de este menioriai: presentar a la madre 
de ios españoles como buenos patriotas, y de 
ccnsig'iiente como amantes de la Reina doña 
Isabel ó'egunda, á los que ayudaron en aquella 
empresa, y solicitar para ellos un distintivo que 
los marque conio eminentemente liberales. Si me 
fuera permitido indicará V. M. este mismo dis­
tintivo , señalaría desde luego la cruz de San- 
Fernando , condecoración fundada por las Cor­
tes para recompensar accioues heroicas que 
juzgo muy adaptable ai objeto.

Nada quiero para mi : la satisfacion que me 
cabe de haber sido el que dirigió el movimiento, 
me recompensa sobradamente; y laqirotcsta que 
hagoá V. M. de emplear todavía ini brazo en 
defensa de su augusta Hija cadavezque se me 
necesite , me rejuvenece y hace olvidar mis lar­
gos y no acabados infortunios.

-En resúmen pues:=A V. AI. rendidamente 
suplico, se digne conceder la cruz de Sati-Fer- 
naiido, ú Otro distintivo quejuzgue convenien­
te, á los patriotas que me ayudaron en el glorio­
so aizamiento del 3 de marzo de 1831 en la 
Isla de León, dignándose también V. M.. di- 
rigir unabenéñea mirada á las familias délos 
¡[Murtales Jurado, Juano, Palacios y demas 
mártires de la libertad , que por este concepto 
fueron sacrificados: gracia que espera conse-;- 
guir de las liberales ideas de V. AL, cuya 
vida ruego á D:os guarde dilatados anos para 
nuestra paz y iclictdaj. Santa—Cruz de Pene- 
riié 30 do julio del838.=^Señora.=A iosR. 
P. de V.

--- .! 
la referida comisión de-^ arma- ¡Jo record::rselq á Y. M- 

dictadas p gsceleutisiino señor [su aug
,iic"to y esta provincia, que obra en

f{] acuerdo, páse inmediatamente 
í.Jo con ,.egult?. cometida la degobedien- 

^1 pu"to e q seguir de la fuerza armada que 
ca, .„iic!cnte , y de! ejecutor de !a justi-

/ co:^cept"S momento de su llegada al
cia,para ! proceda á formar causa, que

e?i el ténninó de pocas horas , liacieu- 
jtaal'zani continuo ]a sentencia que fa-
do ejecutar personas.
"""ro^nue se comunique por medio del Bo^tm 
r^- )'."todo8 ¡03 pueblos de la provincia. Gra- 

Je Setiembre de m35.-Et presidente, 
Mari.. R^d.,v.c.-s.-

ciolarío.
_La comisión de armamento y defensa , ocu- 

.ú. Incesantemente en dar cumplimiento a la 
Pj'^l\,.d€nde 30 do agosto último para ciprés- 

forzoso de doscientos millones, y deseosa 
riu éj^c.ci.a sea ta. rápida ...a. [. ex,- 

actimles circunstancias ; ha acordado que 
de todos tos puebles de esta 

¡^ovincialiaganretcnereo poder de los arrea- 
f SX'-ios de los pre.iios , cuyos propietarios resi- 

flan fuera , las rentas de sus respectivos atneu- 
están cumplidas y no pagadas, q cum- 

nlati^ l-asta An del presente ano, teniéndolas 
rú^ su responsabilidad á disposiciOQ de dicha 
Snísion , para asegurar de este modo la cuota 
que pueda corresponder á aquellos en el repar- 
d.niLto de dicho préstamo , con la prevención 
de Que Jebei-án dar cuenta a ^ía comisión de 
l-isl-etcncionesquepore! referido concepto se 
v'erííltiucn ; aJvirtiendo al mismo tiempo 
alcaldes é!i c! acto de recibir esta orden debe- 
r.'M exiyi'' de los referidos colonos los recibos de 
!:)S respetivas rentas que tengan pagadas, ru- 
hricá'-Jolos para los efectos oportunos.

Lo que se comunica por medio del Boietm 
oheial para su pronto y exacto cumphmiento- 
'Granada 23 de setiembre de 
te, Agustin Romero. -Juan Mana Rada, vice­
secretario.

Cáíián 3 de
- ORDEN DE LA PLAZA.

Servicio pare Aoy—Parada: los cuerpos de 
la Aiiíicia-i's'acionai.—Rondas , contra-rondas, 
capitán de hospitai y provisiones: ei segundo 
bataüun de idem.

dudóse que ios miiieianos d isarmados se queden 
en Sun-Éef uando , y ios artnados pasen n Jercx; 
resulta que ci primer servicio van á prestario 
ios casados , y por ia-invorsa ios soiteros vana 
quedar en depósito en S.m-Fcrnandu ttasLu su 
dia. Asi, pues, pídese armen ios soiteros con 
ias armas de i^s casados , y vayan aquciioa n 
donde están éstos."

Para iisvar A efecto esta preposición, se acor- 
dó cotnu'dcar '¡rdett por verederos á todos ios 
ayuntamicutos de ios puebtos de ia jirovincia, 
para que mmediatameote itagan niarchar á Je­
rez á todos ¡os soiteros que sean ndiiciunos y 
estén desarmados, en número ¡guai áius' que 
lea conste éxi.?ten casados de su puebio eo ei ct- 
tado para que reciban ias armas de estos , que­
dando en ias Gias y regresando á sus hogares ios 
casados ; bien entendido que deben estai^ pron­
tos ai mayor iiarnamiento , puesto que ia soia 
causado ésta determinación esia faifa de ar­
mamento , comunicándose este acuerdo ai esce- 
icntisifno señor don Fernando Butrón: despucs 
de ieida. y aprobada esta proposición dei séficr 
Parra, se hicieron á cüa estas adiciones: —

Primera.—Que los puebios qne tengan mss 
setteres que casados- sorteen aquellos para reem - 
piazar á estos: fué aprobado.

Segunda.—Que por ei contrario , donde iiaya 
mas casados que soiteros , saidrún de ias Utas 
con preferencia ios que tengan mas iiijos.— 

Seacordófacuitarai señor intendente parade­
signar quien de ios empleados de ia hacienda 
nacional que sean milicianos nacionaies deban 
ser esceptuados de la niovihxacion.

En razona que ias úitimas ocurrencias ita- 
bian interrumpido ia marcha ordinaria-de ios 
negocios' públicos, y distraído la atención de 
gobernantes y gobernados, se acordó prorogar 
hasta ei dialó de octubre el piaxo dado, por 
S. M: para esceptuarse de la próxima quinta 
por 2.200 reaiés.

Se ieyó un odeio de don José Lorsada , ca­
pitán de caballería retirado y contador de sa- 
íinas, ofreciendo su espada á la Junta; se 
acordó darle gracias , y quej^ase á Jerez á fas 
órdenes del escelentísimo señor don Fernando 
Butrón para que ie ocupe según su ciase.

Con lo que concluyó ia sesión.
a/ pú&/ír:o.—Ei esceientiaimo Ayunta- 

mionto cofístituuiopa! de cata piaxa , en vtsta de 
los nmeitos individuos que seprescírtan á ser 
inscriptos en iaMificia-Nacionai deia misma, 
ha dispuesto anq^iiar por dos dias mas ei aiistá- 
lítieuto , que seguirá ejecutándose en ios dia: 
3 y 4 dei cortuoiAe , á ias horas predjadas en e) 
edicto de de ¡ctiembré üitinio: io que se na­
ce saber al póidico para su conocimiento , por 
-muerdo de diciía esccientísima corporaenm.— 
Cádiz octubre 2 de 1836.—Joíé &'a.7H:Ac.? Jten- 
../o/^, secretario.

REMITIDO.
Señores redactores de!Mis rela­

ciones con un a:n¡go del digno [.atriota don 
Francisco Rosique,gefe qua fue de 
llamada de Vejer, que en 3 de marzo de 1831 
hizo su alzamiento en la ciudad de San-i- ornan­
do . me han proporcionado la siguiente copja de. 
memoria! dirisrido á S. M. en 30 Je julio latimi- 
desde Santa-Grux Je Tenerife, y cuyo docu­
mento he de merecerá ustedes se syvan hace, 
insertar en su ameno periódico. En él resalh. 
de una manera liarte visibíe el aMudrado pa­
triotismo de aquel henem' rito espanot; y su pe­
ticiona! trono impetrando un distintivo para su;- 
compañeros sin solicitar nada para si, le hacen 
mucho honor. L.-stima es ciertamente que cuan­
do plumas bien cortadas se han empleado en do 
giar Jehidamenté otros acontecimientos de.esta 
clase , nada se haya dicho hasta ahora , sino por 
incideacia acerca Je un hecho tan heroico eo 
mo público, y en d que la liberal Cádiz tuvo no 
pequeña parte.—Es de ustedes—fJ/i

"Señora.— Don Ascencio Rosique, capitán que 
fué de la brigada real do marina en el departa­
mento Je San-Fernando , y actuahnonte aJmi- 
niítrador de reales rentas estancadas de esta 
provincia de Canarias-, con c! respeto y decoro 
debidos á la augusta Regenta de !as Españas, 
espongo lo siguiente :—Cuando, me cupo la glo­
ria de ponerme al frente dei alzamiento por la 
libertad el 3 de marzo de 1831 en la espresaJa 
ciudad de San-Fernando , ningún género de am­
bición p1)!'igó mi pecho , ni creí alliagasen bajas 
ideas á Jos que me ayudaron. El bien de esta 
desgraciaJa,pero heréíca nación, fuá mi soto 
norte , y á tan sagrado objeto juzgué identíQ- 
cadnsá mis compañeros; pero, señora, fuerza 
es (tecirló, por mas que los que uo me conozcan 
interpreten esta inJioacion corito emitida con 
miras ambiciosas ; aquel generoso alzamiento, 
que efectuado en uóa época de ojtreaion inainli- 
ta.le hace mas remarcable en su mérito, es 
quizá e! único qtte no ha tenido la dicha Je me­
recer á V. M. B-na sola palabra de satisfaci.m. 
Lejos de mí el ver en este silencio una prueba 
de que V. M. ha mirado este acuatecimiento co­
mo Je poca importancia: ( . .
S'iadidode que si las precisas «cupaciones . . .... .......... ...........----  ,
los consejeros de la corona les hubiese penníti-'iaccíon por las círcunstaacias actuales , y acor-

OyLa Comisión de armamento y de­
fensa de esta provincia acaba de reci­
bir det tenientc-coróiieí don Leonardo 
Vaüedor, dos oñeios con ias noticias 
que este su cornisitmado ha podido aiL 
quirir sobre ia marcha rciaíivas á ia 
íaecion de óomez , y son ios que se coy 
pian en seguida.

PRíMER OFICIO.

/o y ¿/e/é/iSíX.—Acabó de Üegar á está 
ciudad qtic , como cuarícl-generat y por 
consiguiente fuente de todas i:'i9 noticias, 
pensaba itaÜar aiguoas positivas acerca 
de! paradero de !a fkccionde Go:nez, su 
Fuerza y dirección : varios mihtarcj y par- 
ticuiares con quienes me avisté , no es^ 
íán conformes sobre ios puntos indicados: 
si el señor genera! Espinosa , que se ha- 
iia en esta , tiene alguna noticia óficiai 
ó positiva , se ignora.

"Don Francisco de Paula Espinosa, 
hacendado de Córdoba que acaba de lle­
gar en posta de aquelia ciudad, asegura 
que Gómez entró .ei 37 en Andújar con 
solo 3.000 infantes y 500 caballos, des­
pués de haber sido rechazado de Jaén, 
donde no pudo entrar : tarhoien dice os- 

.... . . , f p mismo oue i a facción se dividía , to -Sediscuímv aproliula propasicioh siguiantCif'-' mismo iqu
hecha por eí señor Parra:—"Con motivo de la mando el rcsto.'Con Cgorera y ^.¿unoz la. 
óó..[sierra de Segura, coa.el objeto ce vol- 

cnente á rea! érden , los mas ^!p los,comandan- Valencia.
^'En vista de ia diversidad de noticias' 

sobre la facei-jn , no puedo formar juicio 
de sufuerza.y paradci'o. ' . '

^^En este momeníó., que son las diez

CO:^IÍSION DE ARMAMENTO Y DEFENSA.
Seíío?í Je/ 30 Je

Leída y aprobada ei acta Je ta anterior, sedíj- 
cnticron yacordaron ios pontos siguientes: —

E¡ señor coinandante nñiitar dio cuenta de un 
oñcio recibido por esíraordinario do! señor co- 
tnandanto-genera! ioLcrino de Andaiucía , eo- 
municafido tina orden de! escefontísimo seno: 
don Cários Espinosa para que se activase todo 
)o mas posíbie !a tnoviiixacion de ia Mí!icia-Na- 
cionai , enviando esta á Carmona con ia mayor 
brevedad. ' ,

La .bjnta quedó enterada, y acordó oRctar ai 
señor genera! Entrón.

Se ieyeron dos odeios de! ésceíootfsimo señor 
caoitan-gencra! de Andatucía, írasíadando ages­
ta comisión en ci primero todas las- facnitades 
que ¡a !ey ie coricedia en .ias actuaies circuns­
tancias : se mandó comunicar dicitá órden á toy 
das ¡as autoridades de ia provincia. En e! segun­
do participa á csÍA Junta que con motivo de te­
ner que satirde Seviiia para ponerse a! frente 
de ias tropas , deja))a ei mando de ia. provincia, 
ai segundo cabo don Erarnúseo Javier Osuna. 
La comisión quedó enterada. .

muvilizucion de la Aíilicia-N'aciona!, consc-

tes y ayuntamientos quitaron á aquellus movili­
zados las at'tnaa , cordia'his eti qué sC tas darían 
ep tos depósitos , y con el doble objeto de qne 

esloj- iirmeineíitc per-iquodHsen arfuadus en los pueblos los- no tnovilí- 
s'úo zadoá. Ylribiéndose puesto toda la AIiiicia on

to-



de la mañana, sigo mi viage á Córdoba., 
y no pararé hasta observar porrm laíac- 
cion. . . . . .

"Esta mañana á las ocho he * vtsto pa­
sar revista a! señor general Espmosa a ia 
tropa que se hallaen ésta, cuyo numero 
es el que a! pié se señala: ademas están 
é cada instante entrando pequeñas parti­
das de iníanteria y caballería de los na- 
clónales. _

"Dios guarde á V. E. muchos anos. 
' Carmona 30 de setiembre de-1836.—

I.eonarJo VaHedor."

Brigada de-marina............. 
MíHcia-Nacionat de SeviHa..........
Tiradores.......................  ^... ....
ArtiÜeria............. .......... ..................
Milicia-Naciona] de Ecija.............
Idem de Carmona............ 
Voluntarios de Andaiuma....

700. 
800. 
J25.

80. 
113. 
100. 
ISO.

De Sevilla... .̂............
De Carmona....................
Príncipe.............................
'Carabineros.................. ..

- Utrera..

.'2188.

-120. 
^100.

40.
60.
40.

360.Total.... .
SEGUNDO OFICÍG.

Co?ms?oní/ecr7??ít7?teM- 
' ¿o y —Aun cuando en mi oficio
de ésta mañana desde Carmona ponía 
en duda laettírada do la iaccion en An- 
flújar, ebgran número de ía^h^}^as'(^^^é^^a- 
llé en él corto tríRísito desde Carmena 
á ésta eaiigradas de Córdoba y Ándú- 
ja<^, todas conñrman la verdad este 
hecho , diciendo qtte la iapeion tiene, la 
ftrerza de sets a siete mil infantes y seis­
cientos caballos, como igaalménte que 
han pedido raciones-en Montero , cuyo 
pueblo está siete^legúas de Córdoba: es- 

: ta ciudad tengo entendido piensa defen­
derse, pues tiene dentt'o de sus muros 
tres niil nacionales.—Sigo mi marcha.

Dios guarde á V. E. muchos años. La 
Lttisiana 30 de setiembrede 1886.—-Leo- 
??íT7*(fo 1 íi/Zee/o?

' se ha verileado en esta ca­
pital !a elección de diputados ñ Cótles 
por la'provincia g}élitaría, y han sido 
nombrados los ciudadanos :—

Don Cayetano Cardero.
Don Joáé Gorosarri. 
Presbítero don Antonio Zurita.
Don Migue! Cabrera Nevares. 
Don José Manuel Yadülo.
Don Pablo Matheu.

Don Gerónimo Angttlo Dávila. 
Don León Gutiérrez Villegas.

(C^?*Podemós asegufari^ue et autor de )a

-1-'
carta que va leerse á co .tinuaciou , es 
uu patriota que iü' hecho nmchos y rele- 
vüutey-servicius á. íacaus-a con-titucional: 
en Cad.z ie conocen y le estiman ; y si ci- 
tálamos su r.u:nbre , todos convendrian en 
que merece ci mayor crédito. Uu-carta está 
dirigida á-una- de nuestras autoridades , y 
csta-ha temdo la bondad de facilitarnos una 
copia para que la demos nl público , que 
tanto desea tener noticias de queda facción 
de-Gómez se ve earechada por nuestros 
valientes leales.

ér/anedá 27 & esümado
am!"^o:—Res^^ccto á noticias , diré á usted 
que" después de la decantada derrota del 
íáeejoso'Gomcz^por el brigadier Alaix, 

^{{uei se ita entrado sin dectroste ni moste 
con-fuerza de trece á catt)rce mil honibres 
eti el reino de Jaén pnsarído tranquilamen­
te los desñiaderos de SieTra-Morena por-el 
punto de-Barranc..-Hondo. Su dirección 
cshácia^estü c.tpiútl, para locual ha di­
vidido su fuerza et; tres divisiones , unapor 
ei camino-de-Rosa , Guadtx , &.c. , la que 
pernocta el 25 en-Gor , á- doce leguas de 
Granada ; otra por ta carretera de-Jaen, 
y lá tercera por Ubeda y Baeza, en cuyos 
puntos cx)ste hoy, según pafíc que so aca­
ba de recibir. Las divisiones qúe marchan 
en su persecución, no se sabe á pnnto^dj^ 
donde so diallan; pero-se calcula que ten­
gan lo-riténos cuatro dias-de atrnao.

7Nada de- esto irúbiera sucedido si la 
división de Málaga hub.ese perm&TioCido 
en.los puntos que se ie-de?ignaroi). Lis 
disposiC'Ones que-ha tornadlo Ó- iiroga son 
Jírs.mas acería<las, y en mi concepto Go- 
mez.quedará oompietamente'^ bat do. Ade­
mas de la coiobinaeion en grande con 
Córdirba'^yotrüS provincias, ,para el Cas., 
que abandonen el proyecto de invadir esta 
capital y se corran ni reino de Murcia , de 
todas las fuerzas de nacionales movilizados, 
que ascenderán á mms diez y ocho ó veinte, 
mil hombres de toOns-armas, ^e han for­
mado tres t:ivisiones de á tres mil Immbres 
que ocupan Jos. punt-)S avanzados en la di­
rección de! eneuagu , los cuales sc auxilia­
rán múcuarnente.-cn casj de necesi.iad. Su 
objeto se-reduce -á observarlos tnoviituen 
de la iaccion , y contenerla en su marcha 
algmtos dias. para dar tiernpo á que lle­
guen las dtvisioíms que varr en su persecu- 
cton. En caso de ser atacados, deberán 
replegarse por escalones sobre la capital; 
4a que-á su tiempo , desplegando su reser- 
va de doce mil hornbrcs , les sa drá a! en­
cuentro , ó dirigJrá su movimiento segun 
-Convenga, pues al electo ^e está idttiíicando.

"Yo fui n<!!))b'a<to ayudante de campt.; y 
desptíes de arreglar los apostadero, hasta 
colocarnie á h. v-sta de los íácciosos, de los 
que recibí algunas descargas , que sostuve 
con soiocuatroordei^an.as, he tegresado y 
hecho dimisi'.n de mi destino , que no ere a 
p(;der de5empeMr:él general se haresisti- 
do ; pero viend-^ nti constnneia lo admitió, 
nombrándonte su/edecan y secreíario-en 
cargo, que también be retjurtciado , para 
cargar con el morral y el fusil como simple 
soldado.

"Esta la eíc ibo con la cruz puesta, pues 
^a! momento marcho con mi bataílon-á At- 
icalá la Real. El entustasmo de estos nacio­
nales no tiñe hndtes: todos desean batirse, 
i^o creo-deje de presen^árse!es ocasión d.ai 
ro do pocíMi horas : veremos cómo se por- 

^u)^.—Adios hasta otra vez."

Ot^i-La justiciá redama que cl.-rr;.,,, 
nuestro úustrfsi.no señor chispo 
cursir^yer dirigió en la santa y"' 
catedral á los electores de provine.^ 
tro venerable ,,astor;despie<r6 eu-esb?"^'' 
con talentos p...f.,n-dos y semimienK;.'^'' 
t.loncos; y si todos ios sacerd. tes m 
h< n á Ja c;.ted,a de! Es;áritu.Sant.^ 
sen tan bien sus debeos, Ja patria ..n''- 
rana hoy Jos acervos males qi-c snf-p 
¡a d..tr.,znn e¡ seno.-E) or.d„T recomí"' 
da.ba.qu.,.e.l,g,e.,e„ para 
de la p'ovmcia hombres que t-o Jo f. 
'de'parrii!o8,sino verdaderos 
la CorTS nucion , y por consecuencia d..! 
ventura dei país: sus pdah.as cele.;..) 
no cayeron sobre la tierra, y bt eiccr 
que hoy anunciamos ho-nra á los qur'l" 
han h^cho , y pr.uéba que a] emitir 
ít-agms han consultado su deber, s-, c,/'* 
ciencia pura y ja opinión riel puebbh N.." 
otros los felicitamos con toda !a siucei-itbn 
de nuestro corazón, asi como á nueqró 
buen .pastor por su. plática razonaba y gi, 
cuente.—RR.

úitimas notici-is que teuunu'í^ 
Madrid son del 20 de! pasado, merce-l 
á la irrupción de Gómez , que n-.s ha de- 
jado sin correos. Creíamos .qu&.e!:.pg[,ú}b. 
mo vendría por. J.^stiemad!n-a ; pero ya hr' 
da mucho , y se disipan nuestras =espKi-an. 
zas. Esta situación de dudas, y dudas mor­
íales , es muy terrüde ; y upetias ^ecrecrá 
fuera dél país que ni de Cartm^na tetnm-s 
'noticias eñciales respccJo á lss-f{ccíoars' 
que han invadido las AiuJatucías. ^Nadie 
observa at enemigo? ¿Q;-é hace el géberai 
Espinosa? ^Por no marchar ias trOpog du 
-todas las provincias á ia ¡lúea , nos batirá 
Gómez en detalle?—He aquí lo u s 
¡)regnnía[r''íodos , y hé aqol á !o que no!- 
otros no podamos responde-r.—RR.

Q^y^'Podemos asegurar, H'in-temor dt Sí-r 
desmentidos, que e! señor gobernador lut- 
litar de esta plaza , deseando sáti:-fhcrr ia 
ansiedad de! púolico que tanto anhela par 
tener noticias positivas de Ja persecución 
que sufra Ja faeci n de Gomez, ha he­
cho salir un oñeia!tle valor y de 'Su etn,- 
ñan 'a , para que observe ea cnanlo le sea 
po:ib!e las operaciones dei enemigo, y'ávise 
de todo [o que acurra. Nadie Imbrá que u" 
agradezca este celo y p evision de nuestro 
digno coiuandiintó^generai.—RR.

)

CAPiTAr^iA DEL PUEUTU 
rtyer.

DeNorfotken37f¡!ás fra^Atanurericana Ji- 
ve?MrM,sü capitAQ G. Sears , coa duelas.

Uaa frag-ata rusa, uo bergaotio amerieano, 
otro inytesy on díate español.___________

NOTICIAS PARTICULARES.
Las niensagerías de Mamerto Moreno,D*r- 

duge , Nuñez , Pausadela y compaula , (]ue . 
estabiecido su servicio de catruagea sernaca.^s 
con en corr-espóüdicnte eecolta ainduet?
pasaderos Y arrobas desde esta ctudad^pHra-^o 
villa , Málao-^ , Córdoba, Granada , M^rtd y 
todaia carr¿ra, Ycriácará eusahda 
sábados , sin que por nmgun motivo ee 
á otro !alaüda. 8e recoge pJazue a.de
Nieves , despacho_de jos^cqs^-j deJ^Í^E 
' En casa de don .Jóse Mnuio , 
^'umeotarit: del real observutorto ' 
precio muy c&^nodo un tn'icHeTRO INGLES ^spenmenuado. Tiene.
!-ea< de respeto y jg bau-Pedfo
ciudad de Sao-Feroaudo, cade de oau 
de AJcala.
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